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RESOLUCION de 29 de 'mayo de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publIcación .del
Xl Convenio ColectiVO de la Empresa «Industnas Denra
das del Aluminio. Sociedad Anónima».
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RESOLUCION de 12 de mayo de 1989, de la Subsecreta·
na, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contenciostradministrativo númerO 275/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audien4

cia Territorial de Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Sevilla se ha interpuesto por doña Pilar López Vázquez,
funcionaria destinada en la Tesorería Territorial de la Seguridad Social
de Sevilla, el recurso contencioso-administrativo número 275/1989,
contra las Resoluciones de esta Subsecretaria de Trabajo y Seguridad
Social de 4 de diciembre de 1987, sobre convocatoria de acoplamiento
de 29 de febrero de 1988, sobre adjudicación de puestos de trabajo de
la Administración de la Seguridad Social por el procedimiento de
acoplamiento baremado y de 28 de noviembre de 1988 por las que se
resuelven los recursos. de reposición contra el acoplamiento de la
Tesoreria General y Territoriales de la Seguridad Socia1.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles interesados en
el mantenimiento de las Resoluciones impugnadas, que sean titulares de
un derecho subjetivo o de un interés legítimo y aparezcan identificados
plenamente en el expediente, para que comparezcan, si es de su interés.
ante la referida Sala en el plazo de los nueve mas siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Madrid, 12 de mayo de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

-Visto el texto del XI Convenio Colectivo de ámbito interprovincial
de la Empresa <dndustrias Derivadas del Aluminio. Sociedad Anó~
nima», que fue suscrito con fecha 1 de marzo de 1989, de una parte, por
los designados por la Dirección de la citada Empresa para su representa
ción y, de otra, por el Comité de la misma. en representación de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
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Martes 27 junio 1989

Se establecerá una división funcional de su comet.ido mediante ComlS\OneS

especializadas. acordándose la constituciól'l de grupos especificas de ti!

bajo con carácter mixto y a nivel lonal para supuestos determinados. Que

informarán a la CamisiÓ<'! Mixta Pantaria en orden a la resolución Que __

proceda.

CLAUSU).LAS AOICIONALES

Se prestará una especial atención d cUlllPllmiento de la Vlgente normati

va en materia de seguridad e higiene en el trabajo, llevándose a cabo __

los pertinentes estudios en orden a un8 aplicación práctica de dlcha <'IOr

matlva 111 sector metalgráfico. Los trabajOs se llevarán a cabo en el pl~

la de vlgernaa de este Convenio.

al Como función principal, interpretar las cláusulas del Convenio e informar

y asesorar a iniciativa de la parte Interesada sobre la apllca-ción del/

mamo. pronunciándose en arbitraje el'l las cuestiones controvertidas quel

a este fin se le planteen, lo que hara el'l el plazo de un IlleS.

19994
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Articula 349 ~ Comisión Mixta Paritaria.- Se crea una COIlIiSl-ón Müta Parit~

na integrada par dos represen~

tantes de los trabajadores y dos de los empresarios, elegHlos los pnmeros /

por las Centrales Sindicales firmantes del Convenlo y los sl!9I,mdos por la --

AME- Será presidida por la persona Ql.::' ~" CCI!'<.l;'.Ló.. óes¡~.'f< ,J"I d{;C;"1rt,O .:;¡, ,,~

bitS parus 0, en su caso, por la autondad laboral, 51 así se acordase. la /

Cominón podra actuar 51n Presidente. Las partes podrán comparecer asistidas

de Asesores, con un maltitflO de dos por cada una de ellas.

Será comet~do de la 'COIlIisíón Mhta Paritaria:

citarla de nuevo hasta tr"nscurridos c...atro años desde su lnCorpar¡!'::l-on al ¡

trabaJo. agotada aquélla.

el

Organización de Trabajo.

Categorías profesionales, su definición y movilidad.

Aprendizaje y Formación laboral.

TrabajOS excepcionalmente tóxicos, penosos y peligrosos; medidas de pre-
venciÓn.

Incapacidad'laboral Transitoria.

licencias retribuidas.

Contratación, ingresos y ascensos,

Faltas y sanciones.

Oerechos Sindicales.

Aspectos formales del COnVenlO Colectivo.

Mujer trabajadora.

Primera. - Absorción y ~i6n.- En sus aspectos económicos, las conó,!.

ciones piKtadas en el presente Conve

Qio son compensables y absorbibles en cómputo anual con las Que anteriormente

rigieran por mejora pactada o unilateralmente concedida por la Empre$8. sinl

perjuicio de la garantía establecida en el artículo 7 del presente Convenio.

Segunda.- Grupo de Tnbajo.- Tendrá por finalidad el estudio Y. en su caso.

el acuerdo sobre las siguientes materias;

LoS acuerdos que se adopten por el Grupo de TrabaJo, serán lncorporados al 

texto del v1.gente Convenio una vel refrendados por la Camulón Oellberadoral

que, asimismo. habra de determinar la Jornada y Salarios de apllcación en _4

1.990.

Tercera, 4 Seguro colectivo de vida y de invalidel.- Se mantiene en .sus pr.2.

pios términos el BCUe!

do adopt.ado en esta materia por la Com1S1ÓI'l "'lxta Pan_taria en su reunión de

27 de septiembre de 1.983,_ fijándose la partIcipanón del trabajador. en lal

prima correspondiente. en el 2S por 100 de su importe y la Empresa en el 751

por 100 restante.
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